
HEALTHY SWEET INDUSTRIAL ECUADOR S.A. 
INFORME DEL COMISARIO 

POR ELAÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

“Ajos Acconstas y miembros de la Junta Diecva dela COMPAÑÍA HEALTIY SWEET INDUSTRIAL 
ECUADORSA. 

En cumplimiento de las dposidones contenidas en la Ley de Compañías, en calidad de 
Comisario, presento a ustedes el siguente informe en relación l año terminado al 31 de 
clembre del 2014, 

he obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que. 
considera necesario As mismo, he revisado el balance general de MEALTAN SWEET INDUSTRIAL. 
ECUADORSA. al31 de cebra del 2014. Estos estados Mnoncieos son responsabilidad de la 
Gerencia dela Compañía. Mi resposablidad es espresr una Opinión sobre estos estados. 
financieros basados en mu revisión. 

Mt reión fue efectuada de acuerdo con Normas Intemaconals de Información Financiera 
Estas Normas requieren que Ana revisión sea diseñada y realzada para obtener certeza 
razonable de sos estados financieros no contienen expoxicones erónsas e inexactas de 
Importancia. Esta revisión incluye el examen, y base de pruebas, de a evidencia que soprta las 
cantidades y revelaciones presentadas e los estados financieros. Inle también la evaluación 
¿e los principios de contablidad ulizads y las estimaciones importantes hechas por la 
Gerencia, as! como una evaluación del presentación genera de estos estados. Considero que 
esta revisión provee una base razonable para mi opinión. 

En mi opinión los estados Inancieros antes mencionados presenta rasoablemente, en todos 
los aspectos importantes, la stusción inancira de: MEALTIY SWEET INDUSTIAL ECUADOR. 
SA. al 31 de diciembre del 2014, de conformidad con las Normas Internacionales. de 
¿nformación Financiera. 

Como pare de esta revión, verifique y obruve confmación de los asesores legales de la 
Compañía, con relación a que silos administradores han dado cumplimiento 2: las normas 
legales, estatutarias y regamentaías, y de ls resoluciones del junta general de acnitas y 
especificamente de as blgaciones determinadas en elarículo 273 de la Le de Compañías. 

Los resultados de esta reión no revelaron situaciones, en las transaciones y documentos 
“examinados con relación a los suntos que se mencionan e el páerlo precedente, que en mi 
opinión se consideren Incumplmienos Importantes dels referidos aspectos por parte delos



 


